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D.ª REBECA DE JUAN DÍAZ, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 
veintisiete de abril de dos mil veintiuno, fue adoptado, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

 

05. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 
de Internacionalización. 

 

05.06. El Consejo de Gobierno aprueba el convenio de cooperación entre la 
UNED y la ONGD Acción, Desarrollo y Sostenibilidad, según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a veintiocho de abril de dos mil 
veintiuno. 

 



 

 

 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA – UNED 

Y 

LA ONGD ACCIÓN, DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD 
 
 

 
DE UNA PARTE: 

 
De una parte D. Ricardo Mairal Usón, Rector de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, en adelante UNED, que interviene en nombre y representación de dicha 

Universidad en su calidad de máxima autoridad académica y representante legal de la 

misma (Arts. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; artículo 

99 de sus Estatutos aprobados por Real Decreto 1239/2011 de 8 de septiembre de 2011 

(BOE de 22 de septiembre); y Real Decreto 1438/2018, de 7 de diciembre (BOE 8 de 

diciembre), relativo a su nombramiento. 

 

DE OTRA PARTE: 

 
De otra, D. FRANCISCO ASIS MORENO ARANGÜENA, Ph.D, en su calidad de Presidente de 

la ONGD ACCIÓN, DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD, con CIF G-84483106 y domicilio en 

Madrid, calle Marqués de Monteagudo 20, Local 25, 28028 Madrid. Inscrita en el Registro 

Nacional de Asociaciones, Sección 1ª con número 586328 y declarada de Utilidad Pública 

el 4 de Junio de 2009. En adelante, ADS. 

 

Intervienen ambos en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y 

en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad 

legal para formalizar el presente convenio y, al efecto : 



EXPONEN 
 

 

 

-I- 

 
La UNED es una Institución de Derecho público dotada de personalidad jurídica propia y 

plena autonomía, sin más límites que los establecidos por la Ley, creada por Decreto 

2.310/1972, de 18 de agosto. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, y por sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 1239/2011 de 8 de 

septiembre de 2011 

 

-II- 

 
Que son fines de la UNED: desempeñar el servicio público de la educación superior 

mediante la investigación, la docencia y el estudio; y es compromiso de todos los miembros 

de la comunidad universitaria contribuir, desde sus respectivas responsabilidades, a la 

mejor realización del servicio público, según lo previsto en el art. 3 de sus Estatutos, por lo 

que ha considerado conveniente reforzar los vínculos entre el mundo académico 

universitario y la sociedad a través de sus instituciones, empresas y demás representantes 

sociales. 

 

-III- 

 
Por su parte, ADS es una Asociación sin ánimo de lucro, que tiene como fines por objeto 

ayuda humanitaria y la cooperación para el desarrollo trabajando en la mejora de la 

atención sanitaria, nutricional, el acceso al agua potable y de calidad, así como la formación 

de la población en materia de higiene y salud. 

 

-IV- 

 
Sobre las bases anteriormente expuestas, la UNED y ADS consideran de mutuo interés 

establecer un marco general de colaboración que permita el mejor cumplimiento de sus 

respectivas funciones con el máximo aprovechamiento de todos sus medios, para lo cual 

acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación con sujeción a las siguientes 



CLAUSULAS 
 

 

 

PRIMERA.- El objeto de este Convenio es el establecer cauces para la realización en 

común de actividades de formación, asesoramiento e investigación, o de cualquier otro 

tipo que redunden en beneficio de ambas partes. 

 

SEGUNDA.- La colaboración entre ambas partes, que se promoverá a instancia de 

cualquiera de ellas, podrá contemplar la realización de actividades docentes, educativas y 

de investigación, así como los siguientes aspectos, que se enuncian sin ánimo de 

exhaustividad: 

 

– Realización de actividades de sensibilización y de apoyo a la actividad 

voluntaria en cooperación en las instalaciones de la UNED 

– Organización conjunta de actividades formativas, tales como cursos, 

congresos, seminarios, etc., sobre temas que respondan al interés mutuo de 

las Instituciones firmantes. 

– Realización de estudios y proyectos de investigación en aquellas áreas que se 

consideren de interés común. 

– Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades 

desarrolladas por ambas entidades. 

– Intercambio de información y documentación. 

– Cualquier otra actividad que, en el ámbito de este Convenio, redunde en 

beneficio mutuo. 

 

TERCERA.- Ambas partes, de común acuerdo, se reunirán periódicamente para la 

realización de propuestas de actividades concretas de colaboración. A tal fin, se 

constituirá una Comisión de Seguimiento compuesta, al menos, por dos representantes 

de cada una de las entidades firmantes. 

 

CUARTA.- Cada uno de los supuestos concretos de colaboración entre ambas partes 

requerirá la elaboración de un Convenio Específico en el que se determinarán los fines 

propuestos y los medios necesarios para su realización. Las propuestas de Convenios 

Específicos serán sometidas a la aprobación de los Órganos Rectores de ambas partes. En 



 

 

todo caso, dichos Convenios Específicos se ajustarán a lo dispuesto en las normas 

reguladoras de actuación de ambas instituciones. 

 

QUINTA.- La UNED y ADS se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y - 

en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del 

eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de 

mutuo acuerdo. 

 

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 

Convenio Marco se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los 

logotipos y en general los derechos de propiedad industrial de la UNIED por ADS, y 

viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. 

 

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la 

versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas 

símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los 

derechos del titular de la marca. 

 

Ambas Entidades se comprometen a informase mutuamente de los medios de publicidad 

en los cuales cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra. 

 

SEXTA.- El presente Convenio podrá resolverse por denuncia de cualquiera de las partes 

mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, tres 

meses de antelación a la fecha de resolución propuesta. 

 

En caso de que al tiempo de la resolución existiera algún convenio específico vigente al 

amparo de este Convenio, dicho Convenio Específico continuará vigente hasta su 

terminación. 

 

SÉPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor a partir del momento de ser aprobado 

por cada institución y firmados por sus representantes y será válido por un período de 4 

años. Al término de dicho período, las Partes podrán eventualmente renovar el acuerdo; 

la renovación podrá perfeccionarse exclusivamente en base a un acuerdo específico, 

escrito y firmado por ambas partes. 



 

 

OCTAVA - Cualquier modificación a los términos del presente convenio, solamente tendrá 

valor si es acordada por las partes mediante un convenio escrito modificatorio al mismo, 

en cualquier momento siempre y cuando no altere el objeto del presente convenio 

 

NOVENA- Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a 

la legislación española en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, 

comprometiéndose a dar un uso debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como 

consecuencia del desarrollo del presente convenio. Para ello ambas partes consienten 

que los datos personales del presente convenio puedan incorporarse a ficheros de 

titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a la gestión adecuada 

del mismo. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se 

podrá llevar a cabo en los términos legales mediante comunicación a la respectiva 

entidad a su domicilio social. 

 

DÉCIMA.- La Comisión de seguimiento resolverá de común acuerdo las divergencias que 

pudieran surgir en la aplicación y ejecución del presente Convenio, así como de los 

Convenios específicos. 

 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que en caso de que persista 

la discrepancia en la resolución de los conflictos, será sometido a los Juzgados y 

Tribunales españoles del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo. 

 
 

 
Y para que conste a los efectos previstos, firman y rubrican el presente Convenio de 

Cooperación, en duplicado ejemplar, y con promesa de cumplir cuanto en él se contiene 

bien y fielmente, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

Por la UNED Por ACCION, DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD 


		2021-04-28T15:40:22+0200
	DE JUAN DIAZ REBECA - DNI 33420947S




